
SECRETARÍA: Va al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias – Informándole 

que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo 

Superior de la Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle 

– se Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 

11 de Enero del Año 2023 y que los escritos allegados para Trámite Digital se encuentran 

para Resolver. Sírvase proveer. Octubre 11 del Año 2023.  

 CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                  Secretaria. 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2131. 

RAD: 2022-01158-00. 

Jamundí V., Octubre Once (11) del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisados los escritos allegados por la Parte  
demandada al correo electrónico del Despacho, en donde manifiesta que Otorga Poder 
Especial Amplio y Suficiente al Doctor José Aldemar Guevara Arteaga, para que en su 
Nombre y Representación proceda a Notificarse por Conducta Concluyente de la 
demanda Impetrada por la Señora Lorena Medina Perlaza que Cursa en su contra en éste 
Despacho Judicial. En consecuencia se Aceptará dicho Poder conforme lo solicitado y 
además se tendrá como Notificado por Conducta Concluyente. En ese orden de ideas y 
de conformidad con el Artículo 301 del Código General del Proceso se tiene al 
demandado Señor Jairo Marino Delgado Vergara, como Notificado por Conducta 
Concluyente.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECOZCASELE Personería Jurídica al Doctor JOSE ALDEMAR GUEVARA 
ARTEAGA, Abogado Titulado – Portador de la Tarjeta Profesional No. 80.497 del 
Consejo Superior de la Judicatura – para que actúe en Nombre y Representación del 
aquí demandado conforme a lo estipulado en el memorial que antecede al presente 
Pronunciamiento.  
 
SEGUNDO: TENGASE Notificado al Señor JAIRO MARINO DELGADO VERGARA, 
Identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.545.368 Expedida en Popayán Cauca, 
por Conducta Concluyente del Auto Interlocutorio No.027 del 17 de Enero del Año 
2023, que Libró Mandamiento de Pago en el presente trámite, a partir del día en que se 
Notifiqué la presente Providencia.  
 
TERCERO: ADVIÉRTASELE al demandado que Cuenta con un término de Tres (3) días 
hábiles, a fin de que se le suministre vía correo electrónico por la secretaria del Despacho, 
el vínculo de la demanda y sus anexos.  
 
CUARTO: CORRÁSELE traslado a la parte demandada advirtiéndole que cuenta con un 
término de Cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que 
considere tener a su favor.  
 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
l.a.v.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Va al Despacho del Señor Juez la presente solicitud de 
Prueba Extraprocesal de Interrogatorio de Parte – Informándole que la Parte Actora 
Subsanó la solicitud en debida forma y dentro del Término Legal. Sírvase proveer. Jamundí 
V., Octubre 11 del Año 2023. 
 

                                                                                     CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                               Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

INTERLOCUTORIO No. 2139. 

Radicación No. 2023-01022. 

Jamundí Valle, Octubre Once (11) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 

                                        Revisada como fue la Subsanación de la presente SOLICITUD 
DE PRUEBA EXTRAPROCESAL DE INTERROGATORIO DE PARTE, instaurada a través 
de Apoderado Judicial por el Señor ANTONIO JOSE MARIN GIRALDO, con el fin de 
escuchar en Interrogatorio de Parte al señor RUBEN RODRIGUEZ NAVARRO; 
encontrando que se cumplen con los presupuestos del Artículo 184 del Código General 
del Proceso en concordancia con los Artículos 82, 84 y 85 ibídem, se procederá a su 
admisión. 
                                         En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Jamundí Valle, 
                                         RESUELVE: 
 
                                         PRIMERO: ADMÍTASE la presente SOLICITUD DE PRUEBA 
EXTRAPROCESAL DE INTERROGATORIO DE PARTE, instaurada a través de 
apoderado judicial por el Señor ANTONIO JOSE MARIN GIRALDO, con el fin de Escuchar 
en Interrogatorio al Señor RUBEN RODRIGUEZ NAVARRO. 
 
                                        SEGUNDO: FÍJESE la fecha del día Jueves Veintitrés 23 del mes 
de Noviembre del año 2023 a la hora de las 9:30AM, para escuchar en Interrogatorio de 
Parte al Señor RUBEN RODRIGUEZ NAVArro, diligencia que se llevará a cabo de forma 
virtual a través de la plataforma LIFESIZE usando el siguiente link  
https://call.lifesizecloud.com/19552580  
 
                                         TERCERO: NOTIFÍQUESE la anterior fecha al Absolvente en los 
términos del Artículo 183 del C.G.P., y en concordancia con las disposiciones Previstas en 
el Artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
                                         CUARTO: Realizada la prueba solicitada, expídanse copias 
Auténticas de la misma a favor de la parte interesada.  

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE 

Correo: j02cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Va al despacho del señor Juez la presente Comisión Informándole que mediante Acuerdo 
PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la Judicatura 
el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se Transformó en Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de Enero del Año 2023, y teniendo 

en consideración que por Redistribución de Procesos nos ha correspondió la Demanda 

Ejecutiva Singular Rad. 2020-00439, Propuesto por el CONDOMINIO 

CAMPESTRE LAS MERCEDES P.H., Contra WILLIAM GILBERTO OVIEDO 

FARINANGO, Proveniente del otrora Juzgado Tercero Promiscuo Municipal – 

Correspondiéndole en Nuestro Despacho el Radicado 2023-00377 y que el 

mismo se encuentra para resolver. Sírvase proveer. Jamundí V., Octubre 11 del 2023. 

                                                                                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                      SECRETARIA. 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2132 

 Rad. 2023-00377. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Octubre Once (11) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en cuenta la 

procedencia de lo solicitado por la Representante Legal de la Parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 75 en concordancia con el Artículo 76 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 

    R E S U E L V E: 

    PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente 

demanda para PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, Propuesto por el CONDOMINIO 

CAMPESTRE LAS MERCEDES P.H., Contra el Señor WILLIAM ALBERTO OVIEDO 

FARINANGO. 

    SEGUNDO: ACEPTASE el PODER que hace la 

Representante Legal de la Entidad demandante, en favor del Doctor JUAN SEBASTIAN 

NAVIA PEÑA, dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, Propuesto por el 

CONDOMINIO CAMPESTRE LAS MERCEDES P.H., Contra WILLIAM GILBERTO 

OVIEDO FARINANGO. 

    TERCERO: TÉNGASE al Doctor JUAN SEBASTIAN NAVIA 

PEÑA, Abogado Titulado – Portador de la Tarjeta Profesional No.231.396 del Consejo 

Superior de la Judicatura como Apoderado Judicial de la Parte Actora para que continúe 

con la Representación de la Parte demandante en los términos y facultades concedidas en 

el memorial que antecede y Reconózcasele Personería Jurídica para actuar en el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias – Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la Judicatura el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se Transformó en Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de Enero del Año 2023 y que el escrito allegado 

para Proceso Físico se encuentra para resolver. Sírvase proveer. Jamundí V., Octubre 11 del 2.023. 

 

                                CLARA XIMENA REALPE MEZA. 

                                                                                       Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

INTERLOCUTORIO No.2133. 

Rad. 2019-0923. 

Jamundí V., Octubre Once (11) del año dos mil Veintitrés (2.023). 

. 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que el 

Apoderado Judicial de la Parte Actora, manifiesta al Despacho que Renuncia al Poder Otorgado por el 

Consorcio Serlefin BPO&O – FNA Cartera Jurídica NIT. 901.396.083-9, Sociedad que obra como 

Apoderada Judicial del Fondo Nacional del Ahorro “Carlos Lleras Restrepo” NIT. 899.999.284-4, y 

habida consideración que el mismo se encuentra ajustado a Derecho, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 76 Inc. 4º. del C.G.P., el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 

 

    R E S U E L V E: 

 

    PRIMERO: ACEPTASE la Renuncia que hace el Doctor TULIO 

ORJUELA PINILLA, dentro del PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, seguido Contra la 

Señora LUCARIA LUCUMI LARRAHONDO, conforme lo estipulado en el memorial que antecede. 

 

    SEGUNDO: SE ADVIERTE que ésta Renuncia no pone término al Poder 

sino Cinco (5) días después de presentado el memorial de Renuncia ante el Corre Institucional del 

Juzgado. 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v.  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

JAMUNDÍ VALLE. 

Va al despacho del señor Juez la presente Comisión Informándole que mediante Acuerdo 
PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la Judicatura el 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se Transformó en Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de Enero del Año 2023, y que Nos ha 
Correspondido por Reparto del 04 de Octubre del Año 2023, la presente Comisión para llevar 
a Cabo diligencia de Secuestro del bien Inmueble con Matrícula Inmobiliaria No.370 – 998000 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali Valle. Sírvase proveer. Jamundí V., Octubre 11 del 
2023. 
                                                                                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                        SECRETARIA 
 
                                        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Desp.045 

                                        Jamundí V., Octubre Once (11) del Año dos mil Veintitrés (2.023). 

                                        Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 

se encuentra debidamente Inscrito el Embargo decretado dentro del presente Trámite, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 38 Inciso 3º. en concordancia con el Artículo 39 Inciso 

final del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 

                                        R E S U E L V E:  

                                        PRIMERO: Para efectos de llevar a cabo la presente diligencia dentro 

del DESPACHO COMISORIO No. 045 del 25 de Septiembre del 2023, Proveniente del Juzgado 

Diecisiete (17) Civil del Circuito de Santiago de Cali Valle del Cauca, Librado dentro del 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR con Rad. 017-2023-00148-00, Propuesto por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. NIT. 830.034.313-7, Contra LEGA INGENIERIA S.A.S. NIT. 901.190.173-8 Y 

CELINDA AMU MOSQUERA, se Ordena SUBCOMISIONAR al Señor ALCALDE MUNICIPAL 

DE JAMUNDI VALLE, para que efectúe la presente diligencia facultándolo para Nombrar al 

Secuestre que estime Conveniente y reemplazarlo en caso de que el designado no concurra – 

Posesionarlo - Fijarle Honorarios e inclusive las de allanar si fuere necesario. SE ADVIERTE: 

Que de conformidad con el Art. 39 Inciso final del C.G.P, el Comisionado que Incumpla el 

Término Señalado por el Comitente o retarde Injustificadamente el cumplimiento de la Comisión 

será Sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) que le será impuesta por el comitente. Término de la Comisión Treinta (30) 

días hábiles. 

                                       SEGUNDO: Lo anterior con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

Secuestro del bien Inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 370 – 998000 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali Valle del Cauca, denunciado como de Propiedad de la 

demandada Señora CELINDA AMU MOSQUERA, Ubicado en el Municipio de Jamundí Valle 

del Cauca Vía Potrerito – Jamundí Km. 5 del Condominio Club Los Cedros P.H. Lote 9 de 

la Manzana 11 de ésta localidad. Líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso. 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO SOL DEL BOSQUE P.H. NIT. 
901.252.462-9, actuando a través de Apoderado Judicial Dr. MAURICIO MEJIA ISAACS, 
Contra el BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, la cual Nos ha Correspondido 
por Reparto. Sírvase proveer. Jamundí V., Octubre 11 del Año 2023. 
 
                                                                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                       Secretaria. 

INTERLOCUTORIO No.2134. 

RAD. 2023-01051-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Jamundí Valle, Octubre Once (11) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra el BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7. 
 
                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 
dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 
lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 
presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Jamundí: 
                          RESUELVE: 
 
                                 PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONDOMINIO SOL DEL BOSQUE P.H., Identificado con el NIT. 
901.252.462-9, contra el BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $118.400.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota 
de Administración Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2021. 

 
2. Por la suma de $296.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2021. 
 
3. Por la suma de $296.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 
 
4. Por la suma de $296.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 
 
5. Por la suma de $296.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 
 
6. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 
 
7. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 
 
8. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 
 
9. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 
 
10. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 
 



11. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 

 
12. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 
 
13. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 
 
14. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 
 
15. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 
16. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 
 
17. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2023. 
 
18. Por la suma de $395.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Abril del Año 2023. 
 
19. Por la suma de $99.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Retroactivo de la 

Cuota de Administración Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 
 
20. Por la suma de $198.000.oo mcte, por concepto de Retroactivo de la Cuota de 

Administración Ordinaria del Mes de Abril del Año 2023. 
 
21. Por la suma de $59.000.oo Mcte; por Concepto de la Cuota Extraordinaria de 

Administración del Mes de Mayo del Año 2022. 
 
22. Por la suma de $59.000.oo Mcte; por Concepto de la Cuota Extraordinaria de 

Administración del Mes de Junio del Año 2022. 
 
23. Por la suma de $59.000.oo Mcte; por Concepto de la Cuota Extraordinaria de 

Administración del Mes de Julio del Año 2022. 
 
24. Sobre Costas y Agencias en Derecho se resolverá en su momento Procesal. 
 
25. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 

cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
26. Por las Cuotas de Administración o Expensas de Administración Ordinarias y/o 

Extraordinarias que se causen con Posterioridad a la presentación de la 
demanda o sea desde Mayo del Año 2023, de conformidad con lo previsto en 
el Artículo 431 del Código General del Proceso.   

 
                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro del bien Inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370 – 1007960 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle, denunciado como de 
Propiedad del demandado BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, Casa de 
habitación No. 82 que hace parte del Condominio Sol del Bosque P.H., etapa 2, Ubicado 
en la Calle 30 No. 1 – 160 de Jamundí Valle del Cauca. ALLEGADA la Inscripción desde 
ahora se comisiona al Señor Alcalde Municipal de Jamundí Valle para que por Intermedio 
de la Inspección de Policía de dicha Localidad realice la diligencia de Secuestro. Líbrese 
Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 



            TERCERO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P, y la Ley 2213 del Año 2022, 
advirtiéndole que cuentan con un Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la 
Obligación que se le Imputa y/o diez (10) días hábiles, previa Notificación Personal del 
presente proveído, para que si a bien lo tiene proponga  las excepciones que considere 
tener a su favor, para lo cual se le hace entrega de copia de la demanda y sus anexos.   

 
           CUARTO: TÉNGASE al Doctor MAURICIO MEJIA ISAACS, 

Abogado Titulado, Portador de la Tarjeta Profesional No. 130.084 del Consejo Superior 
de la Judicatura como Apoderado Judicial de la Parte Actora y Reconózcasele Personería 
Jurídica para Actuar en el mismo.  

 

NOTIFIQUESE. 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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SECRETARÍA: Va al Despacho del Señor Juez el Proceso Ejecutivo de Alimentos 
con Radicación No. 2023-00978, Propuesto por la Señora KELLY YOHANNA 
FERNANDEZ QUINTERO, quien actúa en Nombre Propio y en Representación de su 
Menor hijo JUAN ESTEBAN SANDOVAL FERNANDEZ, contra el Señor 
ALEJANDRO SANDOVAL CUEVAS, el cual se encuentra vencido el término 
otorgado en providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí V, Octubre 11 del 2023.                                     

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                                   Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2135 

                                          Radicación No. 2023-00978-00. 
Jamundí V, Octubre Once (11) del dos mil Veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó el 
yerro indicado en el Auto Interlocutorio No. 2031 de fecha 29 de Septiembre del 
Año 2023, se procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo dispuesto en 
el Artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle del 
Cauca; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para PROCESO EJECUTIVA 

ALIMENTOS, Propuesta por la Señora KELLY YOHANNA FERNANDEZ 

QUINTERO, quien actúa en Nombre Propio y en Representación de su Menor hijo 

JUAN ESTEBAN SANDOVAL FERNANDEZ, contra el Señor ALEJANDRO 

SANDOVAL CUEVAS, por la razón expuesta en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: SIN necesidad de desglose a la Parte Ejecutante porque el Trámite era 

Virtual. 

TERCERO: ANÓTESE su salida – Previa cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ  
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA                                    

l.a.v. 
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SECRETARÍA: Va al Despacho del Señor Juez el Proceso Ejecutivo de Alimentos 
con Radicación No. 2023-01029, Propuesto por la Señora ANA MAYERLI 
MENDOZA PILLIMUE, quien actúa en Nombre Propio, contra el Señor GERARDO 
SOLANO SOLANO, el cual se encuentra vencido el término otorgado en providencia 
que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí V, Octubre 11 del 2023.                                     

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                               Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2136 

                                          Radicación No. 2023-01029-00. 
Jamundí V, Octubre Once (11) del dos mil Veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó el 
yerro indicado en el Auto Interlocutorio No. 2034 de fecha 29 de Septiembre del 
Año 2023, se procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo dispuesto en 
el Artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle del 
Cauca; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para PROCESO EJECUTIVA 

ALIMENTOS, Propuesta por la Señora ANA MAYERLI MENDOZA PILLIMUE, quien 

actúa en Nombre Propio, contra el Señor GERARDO SOLANO SOLANO, por la razón 

expuesta en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: SIN necesidad de desglose a la Parte Ejecutante porque el Trámite era 

Virtual. 

TERCERO: ANÓTESE su salida – Previa cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ  

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA                                   

l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 

JAMUNDÍ VALLE. 
 

Va al Despacho del Señor Juez el presente trámite Informándole que mediante 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de 

la Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y el escrito que antecede allegado para Trámite Digital, 

informándole que el mismo se encuentra para resolver. Sírvase proveer. Jamundí V., 

Octubre 11 del 2.023. 

                                             CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                         Secretaria.  

 

INTERLOCUTORIO No.2137 

Radicación No. 2022 – 00240. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Jamundí V., Octubre Once (11) del año dos mil Veintitrés (2.023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en  cuenta 

la procedencia de lo solicitado por el Representante Legal de la entidad demandante – de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 75 en concordancia con el Artículo 76 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 

    R E S U E L V E: 

    PRIMERO: TÉNGASE por REVOCADO el PODER que fuera 

conferido por la entidad demandante al Doctor OSCAR MAURICIO VARGAS QUINTERO, 

dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, Propuesto por AMERICA CELL 

BIOMEDICA S.A.S., Contra la Señora ANDREA DE LAS LAJAS ANGULO ANGULO. 

    SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Sociedad 

GRUPO EMPRESARIAL BIOLEGAL S.A.S. NIT. 901.000.732-1, Representada 

Legalmente por MATEO PATIÑO GONZALEZ, en los términos y facultades concedidas en 

el memorial que antecede y Reconózcasele Personería Jurídica para actuar en el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 

JAMUNDÍ VALLE. 
 

Va al Despacho del Señor Juez el presente trámite Informándole que mediante 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de 

la Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y el escrito que antecede allegado para Trámite Digital, 

informándole que el mismo se encuentra para resolver. Sírvase proveer. Jamundí V., 

Octubre 11 del 2.023. 

                                             CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                         Secretaria.  

INTERLOCUTORIO No.2138 

Radicación No. 2022 – 01059. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Jamundí V., Octubre Once (11) del año dos mil Veintitrés (2.023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en  cuenta 

la procedencia de lo solicitado por el Representante Legal de la entidad demandante – de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 75 en concordancia con el Artículo 76 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 

    R E S U E L V E: 

    PRIMERO: TÉNGASE por REVOCADO el PODER que fuera 

conferido por la entidad demandante a la Doctora ORFA MILENA CHARRIA GIRON, 

dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, Propuesto por COOPSERP COLOMBIA, 

Contra el Señor CARLOS HOLMES ALCALDE SOTO. 

    SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora 

INGRID DAHIANA POLANCO GONZALEZ, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 

302.308 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y facultades concedidas 

en el memorial que antecede y Reconózcasele Personería Jurídica para actuar en el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: División por Venta de Bien Común. Demandante: Ana 

Cecilia Campo Salinas; Tulia Isabel Campo Salinas y Diego Humberto Campo Salinas. 

Demandado: Edgar Campo Lucumí; Rigoberto Campo Lucumí y Feliciano Campo 

Lucumí. Rad. 2023-00901. Abg. Irving Fernando Macías Villarreal. A despacho del Señor 

Juez el presente proceso con escrito de subsanación presentado dentro del término 

establecido. Sírvase Proveer.  

 

Octubre 11  de 2023                                                                 CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                      Secretaria                     

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2148 

Radicación No. 2023-00901 

 

Jamundí, once (11) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
  

Dentro del presente proceso DIVISORIO -VENTA DE BIEN COMÚN, propuesto por ANA 

CECILIA CAMPO SALINAS; TULIA ISABEL CAMPO SALINAS Y DIEGO HUMBERTO 

CAMPO SALINAS, contra EDGAR CAMPO LUCUMÍ; RIGOBERTO CAMPO LUCUMÍ Y 

FELICIANO CAMPO LUCUMÍ se observa que reúne los requisitos legales de forma, en 

consecuencia, se procederá a la admisión de la demanda conforme a lo reglado en el artículo 

406 y s.s. del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 82 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DIVISORIO- VENTA DE BIEN COMÚN, propuesto por ANA 
CECILIA CAMPO SALINAS; TULIA ISABEL CAMPO SALINAS Y DIEGO HUMBERTO 
CAMPO SALINAS, contra EDGAR CAMPO LUCUMÍ; RIGOBERTO CAMPO LUCUMÍ Y 
FELICIANO CAMPO LUCUMÍ. Adelántese la presente demanda por el trámite del 
procedimiento Verbal Especial.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el Folio de Matricula Inmobiliaria N° 
370-135634. Líbrese el Oficio correspondiente a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia a los demandados como lo disponen los artículos 
291 – 292, en concordancia con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022 y CORRASELE traslado por 
el termino de diez (10) días. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado IRVING FERNANDO 
MACÍAS VILLARREAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.413.516, y portador de 
T.P. No. 216.818 del C.S.J., bajo los términos del poder conferido como apoderado 
demandante. 
                    

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ 

   CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
MBR 
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